
Medellín, mayo de 2021 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDES   
 
Proceso. Ejecutivo Singular de mínima cuantía  
Demandante. Nora Emilse Arenas Echeverry      
Demandado. Adbeiro Chacón Cortés      
Radicado. 2021-90 
 
CAROLINA LOPERA VÉLEZ, en calidad de endosataria al cobro de la demandante en el 
asunto de la referencia, mediante este escrito y estando dentro del término  
respetuosamente interpongo recurso de reposición en contra del auto interlocutorio 280 del 
12 de mayo de 2021 en los siguientes términos: 
 
En la parte final de la parte motiva del auto indica el Juzgado que “ Dentro de este contexto, 
revisado el expediente es claro para este operador judicial que la apoderada de la parte actora 
no cumplió con los requerimientos efectuados con la inadmisión, pues a aquella le 
correspondía, entre otras cosas y por no conocer el correo electrónico de la demandada y no 
solicitarse la práctica de alguna medida cautelar” 
 
Hecho que no es cierto pues como puede verse en el pantallazo del correo enviado al Juzgado 
primero Promiscuo Municipal, quien estaba de reparto para esa fecha, se solicitó como 
medida cautelar el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada, 
adjuntando con ello, el certificado de libertad vigente y en adjunto separado.  
 
Es por lo anterior que respetuosamente solicito sea admitida la demanda por cumplir con 
todos los requisitos para ello y se libre mandamiento de pago a favor de la demandante Nora 
Emilse Arenas Echeverry.  
 
      
 
 
 
Atentamente 
 

 
CAROLINA LOPERA VÉLEZ  
C.C. 43.972.750 de Medellín  
T.P. 158.923 del C.S de la J. 
 
 






